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Una vez recibidos los trabajos enviados a EDUCERE para 
que se considere su publicación, son revisados y evaluados 
por el Consejo Editorial con el propósito de determinar 
si cumplen, de manera general, con el perfil académico-
editorial de la revista y con las normas para publicar que 
orientan al escritor/a para presentar sus proposiciones. Los 
aspectos considerados están organizados en un baremo 
elaborado a partir de las Normas para publicar en la Revista 
EDUCERE. Entre estos se cuentan: la extensión del texto, 
la presencia del resumen, las palabras clave, el sistema de 
citas y referencias utilizado, el carácter inédito, la pertinencia 
temática y la adecuación de género, entre otros.

Pueden darse los siguientes casos:
• Cumple con las normas y perfil de EDUCERE: pasa al 

proceso de arbitraje.
• No cumple con las normas ni con el perfil de 

EDUCERE: se devuelve al autor/a para que realice los 
ajustes necesarios.

• No es pertinente en función del perfil de EDUCERE: 
se devuelve al autor/a.

En todo caso, cualquier decisión es notificada al 
autor/a. Seguidamente, todos los artículos (a excepción de 
los trabajos solicitados por la dirección de la revista a expertos 
de reconocida trayectoria) son sometidos a un proceso de 
evaluación a cargo de profesores y profesoras e investigadores 
e investigadoras especialistas del área sobre el tema que versa 
el artículo, locales, nacionales o internacionales, con amplia 
experiencia en la escritura académica y científica. Cada 
artículo se envía a un evaluador, sin elementos ni referencias 
que pudieran identificar su autoría. 

Junto con el artículo, se le envía al árbitro/a una 
comunicación en la cual la dirección de Educere le solicita 
la evaluación del artículo, haciendo hincapié en que, de 
aceptar, debe responder en el transcurso de los siguientes 
30 días. Igualmente, para orientar la evaluación se le envían 
las Normas para publicar en EDUCERE, y  el Protocolo 
de evaluación y arbitraje de artículos para EDUCERE, una 
planilla de evaluación que incluyen aspectos diagramáticos, 
lingüísticos, discursivos, metodológicos y conceptuales a 
considerar en la evaluación de los artículos.

Cuando haya completado la evaluación del artículo, el 
árbitro/a debe enviar a la Dirección de EDUCERE la planilla 
de registro con su estimación correspondiente y la  decisión 
debidamente argumentada acerca de la publicación o no del 
artículo y las respectivas recomendaciones, si las hubiere. 
La decisión de la comisión de arbitraje es inapelable. 

La decisión puede ser:
• Aceptado sin modificaciones.
• Aceptado con modificaciones de fondo.
• Aceptado con modificaciones de forma.
• Rechazado.

Finalmente, la dirección de la revista le comunica 
al autor/a la decisión de la comisión de arbitraje y las 
recomendaciones a que hubiere lugar.

Una vez enviada al autor/a la comunicación 
informando que requieren realizar correcciones, el autor/a 
tiene 21 días hábiles para realizarlas. Si en ese tiempo no 
envía las correcciones, se entenderá como la decisión de 
no publicar el trabajo en la Revista EDUCERE. 

El trabajo con las correcciones se envía nuevamente 
al árbitro responsable de la primera evaluación, para que 
éste determine si se realizaron los cambios solicitados. De 
ser así, el trabajo meritorio pasa al banco de artículos de 
EDUCERE; en caso contrario, se le informa al autor/a y se 
le solicita nuevamente que en un plazo no mayor de 15 
días hábiles envíe las correcciones respectivas. 

Esencialmente la evaluación del manuscrito concentrará 
su atención en observar si los siguientes aspectos son 
considerados:
1. Aspectos a evaluar relacionados con los objetivos 

de EDUCERE.
1.1 Claridad en el planteamiento temático
1.2 Relación entre los contenidos del artículo y la 

concepción de EDUCERE
1.3 Demostración de dominio del tema
1.4 Ubicación dentro de alguna temática de 

interés de EDUCERE.
2. Aspectos a evaluar relacionados con el contenido.

2.1 Planteamiento coherente de las ideas
2.2 Posibilidad de identificación de la idea 

central 
2.3 Originalidad  del planteamiento
2.4 Dominio del léxico especializado
2.5 Dominio de fuentes bibliográficas y 

referenciales
2.6 Suficiencia en el tratamiento del tema 
2.7 Exhaustividad en el tratamiento del tema

3. Aspectos a evaluar relacionados con el estilo y la 
redacción
3.1 Orden lógico del discurso
3.2 Coherencia en la ilación de planteamientos
3.3 Cohesión en el discurso
3.4 Dominio discursivo
3.5 Redacción, ortografía y aspectos formales

4. Aspectos a evaluar relacionados con la 
metodología
4.1 Metodología de investigación definida.
4.2 Dominio de la metodología seleccionada
4.3 Pertinencia en el uso de recursos gráficos e 

ilustraciones

Existen otros aspectos que se evaluarán de forma 
previa, antes de ser  enviado el artículo al Comité de 
Árbitros, quedando bajo responsabilidad del Comité 
Editorial los referidos al número de páginas, resúmenes, 
palabras clave, tamaño de la letra, bibliografía.
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